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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES WEB

15:35,08

Hoja 1 de 01CERTIFICADO ORDINARIO
No.184845438

Bogotá DC, 16 de diciembre del 2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Reg¡stro cje Sanciones e lnhabiliciades
(SlRl), el(la) seño(a) ROSENDO FAJARDO identificado(a) con Cédula de ciudaclanÍa número 5668432:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedjciÓn y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2OO2).

NoTA: El certif¡cado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
d¡sc¡plinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsab¡l¡dad fiscal, de las decisiones de
pérd¡da de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servldores públicos y part¡culares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento t¡ene efectos para accedei al sector público, en los términos que
éstablezca la ley o demás disposiciones vigéntes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autor¡dades
nacjonales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: httpr/www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
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MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe Divtsión Centro de Atención al púbtico (CAp)

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OI HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al público (CAp)
Linea qratuita 0.1 800091 031 5; dcap@procurarluria.gov.co

Carrera 5 No. 1 5 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 1 31 0S; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co


